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ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN DEL PROCEDIMIENTO ABIERTO CON 
ARREGLO A VARIOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN Y TRÁMITE ORDINARIO, 
PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN DE UN EDIFICIO 
PLURIFAMILIAR DE 15 VIVIENDAS, PERTENECIENTE AL PLAN ECOVIVIENDA-
PROGRAMA DE AYUDA  A LA CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS DESTINADAS A 
ALQUILER SOCIAL EN EDIFICIOS ENERGÉTICAMENTE EFICIENTES, FINACIADO 
POR EL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA (PRTR) 
DE LA UNIÓN EUROPEA-NextGenerationEU.

LUGAR: Reunión celebrada en la Secretaría General del Ayuntamiento de Fuengirola.
FECHA Y HORA: 10:49  horas del día 26 de julio de 2024.

ASISTENTES:

D. David Tobajas Garachana Presidente
D. Francisco Javier López Olivas Vocal
D. Francisco de Haro Aramberri Vocal
D. Marco Castro Fernández Vocal
Dª Lorena Cuevas Aguilar Secretaria de la Mesa de Contratación

Constituida la Mesa de Contratación, a través de la Plataforma de Contratación del Sector Público, 
se procede por orden de la Presidencia, a dar cuenta de un error en la suma de las puntuaciones 
otorgadas en la valoración del Crt. 1 (Memoria Técnica) por el técnico municipal en el informe de 
fecha 17 de julio de 2024 (CSV: 15250326630067621753), no afectando en nada a los acuerdos 
adoptados por la Mesa de 18 de julio de 2024, en el procedimiento abierto, con arreglo a varios 
criterios de adjudicación y trámite ordinario, para la ejecución de las obras de construcción de un 
edificio plurifamiliar de 15 viviendas, perteneciente al plan ecovivienda-programa de ayuda a 
la construcción de viviendas destinadas a alquiler social en edificios energéticamente 
eficientes, financiado por el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR) de 
la Unión Europea-Next Generation EU, (Expte. CONTR-2024000060). 

Por ello, la Mesa de Contratación acuerda solicitar al técnico municipal responsable del 
contrato, un informe correctivo de dichas puntuaciones.

Y no siendo otro el motivo de la presente reunión, se da por terminado el acto a las 10:50 horas. De 
lo acontecido en la misma, se redacta acta, que firma el Sr. Presidente, y como Secretaria de la 
Mesa de Contratación, doy fe.






